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venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, las entidades beneficiarias deberán presentar los justifi-
cantes del cumplimiento de la finalidad para la que se conce-
dió la ayuda y del gasto total de la actividad subvencionada, 
aunque la cuantía de la ayuda concedida sea inferior.

De conformidad con el artículo 18.2 del mencionado De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, el importe definitivo de 
la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad 
efectivamente realizada por el beneficiario, conforme a la justi-
ficación presentada, el porcentaje de financiación establecido 
en la Resolución de concesión. Siempre que se haya alcan-
zado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara 
debidamente el total de la actividad o la inversión subvencio-
nada, deberá reducirse el importe de la subvención concedida 
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Las Entidades beneficiarias deberán aportar, para la justi-
ficación de la ayuda concedida, la siguiente documentación:

- Certificado de los gestores de la federación o confede-
ración, donde se haga constar que el importe de la ayuda se 
ha destinado íntegramente a las actividades para las que se 
concedió la ayuda y que éste ha quedado asentado en su con-
tabilidad.

- Carpeta-índice que incluya los originales de todas las fac-
turas o justificantes de gasto legalmente admitidos, que sean 
imputables a la actividad subvencionada, aunque la cuantía de 
la ayuda concedida sea inferior al coste total de dicha actividad. 
Las facturas deberán contener, al menos, el NIF del emisor, 
nombre y NIF de la federación o confederación, firmas y sellos 
que acrediten el pago efectivo del importe, y el IVA desglosado. 
Igualmente cada factura deberá estar visada de conformidad 
por el Presidente de la entidad beneficiaria de la ayuda.

- Memoria de evaluación de las actividades realizadas.

Quinto. Además de los casos de nulidad y anulabilidad 
previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, procederá también el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la citada Ley 5/1983, de 19 de julio, y en los 
artículos 14 y 15 de la mencionada Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, así como el incumplimiento de las obligaciones conta-
bles, registrales o de conservación de documentos cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y re-
gularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 

subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de la concesión y al reintegro de la subvención.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta Dirección 
General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 12 de noviembre de 2007.- La Directora General, 
Mercedes González Fontádez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario, núm. 118/2007, promovido por 
doña Carmen Mera Romero, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario, núm. 
118/2007, interpuesto por doña Carmen Mera Romero, contra 
la Resolución de 6 de agosto de 2007, de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, en la que se resuelve estimar la reclamación interpuesta 
contra la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada 
por el C.C. «La Salle San José» de Jerez de la Frontera, en el 
proceso para la escolarización en el nivel de primero de Educa-
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ción Primaria y para el curso escolar 2007/08. Igualmente se 
requiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. De 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice 
de los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso 
administrativo núm. P.O. 118/2007, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo número dos de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 18 de octubre de 2007.- El Delegado, Manuel
Brenes Rivas. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se emplaza a 
los interesados en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 1859/07 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior 
de Justicia, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
comunicando la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1859/07, interpuesto por doña María Josefa 
García Berruezo, Letrada del Ayuntamiento de Vera (Almería) 
contra la Resolución de la Dirección General de Planificación y 
Gestión de la Agencia Andaluza del Agua de fecha 9 de julio de 
2007 por la que se aprueba el Pliego de Bases de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales de los municipios costeros 
del Bajo Almanzora, a construir en el término municipal de 
Vera (Ref.: A6.304.1001/2111)

HE RESUELTO

Ordenar, conforme al art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesa-
dos para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Almería, 31 de octubre de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que, en ejecución de sentencia, se anula la Or-
den que se cita por la que se establece el canon de me-
jora sobre las tarifas de abastecimiento y saneamiento 
del Ayuntamiento de Albolote (Granada).

Por Orden de 22 de julio de 1997, de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes (BOJA núm. 89, de 2 de agosto), 
se autorizó el establecimiento de un canon de mejora sobre las 
tarifas vigentes de abastecimiento y saneamiento de aguas, a 
solicitud del Excmo. Ayuntamiento de Albolote (Granada).

El establecimiento de cánones de mejora constituye una 
de las fórmulas de colaboración entre las Comunidades Autó-
nomas y las Corporaciones Locales para la ejecución de obras 
de abastecimiento, distribución de aguas y saneamiento de 
poblaciones, correspondiendo a la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes su aprobación y al Ayuntamiento la gestión 
y el cobro del mismo.

Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la 
misma por don Antonio Fernández Rodríguez y otros, ante la 
Sección 2.ª/Q de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el 7 
de abril de 2003 se dicta sentencia por la que se anula dicha 
Orden por no ser ajustada a Derecho, dejándola sin efecto.

La Orden de 22 de julio de 1997 establece el régimen 
y el plazo de aplicación de este canon por el tiempo necesa-
rio para lograr con su rendimiento el fin al que van dirigidos, 
siendo este plazo de diez años a partir de la entrada en vigor 
de la misma, por lo que a partir del 3 de agosto de 2007 esta 
Orden ha perdido su eficacia.

Corresponde el ejercicio de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma en materia de aguas a la Agencia Andaluza 
del Agua, organismo con personalidad jurídica propia creado 
mediante Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras, configurándose, pues, 
como la Administración Hidráulica de la Junta de Andalucía 
desde la entrada en vigor de sus Estatutos mediante Decreto 
55/2005, de 22 de febrero.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
118 de la Constitución y en virtud de las competencias atribui-
das en las disposiciones citadas,

HE RESUELTO

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia 
núm. 1005, de 7 de abril de 2003, de la Sección 2.ª/Q de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 4152/97, cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal:

«Estima el presente recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la representación procesal de don Antonio Fer-
nández Rodríguez y otros contra la Orden de 22 de julio de 
1997 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 89, de 2 
de agosto de 1997), por la que se establece un Canon de me-
jora para la ejecución de obras de abastecimiento, distribución 
de aguas y saneamiento de la población por el Ayuntamiento 
de Albolote (Granada), que se anula por no ser ajustada a De-
recho: sin costas.»

Segundo. Que se comunique al Excmo. Ayuntamiento de 
Albolote la ejecución de esta sentencia a efecto de que pro-
ceda a las actuaciones necesarias para el cumplimiento de la 
misma.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de noviembre 
de 2007.- La Presidenta, P.D. (Resolución de 16.6.2005), el 
Director Gerente, Joan Corominas Masip. 


